
                                                                                                     

MEMORANDUM    
 
 
PARA:    GERENTES DE TIENDA SUPERETTE, DEL RIO, OASIS 
DE:   SR. RODOLFO BAROJAS 
  
ASUNTO:     INSTRUCCIONES PARA MAQUINAS DE RASPADOS EN TEMPORADA 

FRIA. 
FECHA:    1 DE OCTUBRE DE 2004  
CCP:   LIC. ALFREDO LUJAMBIO, ING. MIGUEL QUIJANO, ING. DANIEL 

CAMARENA, SR. RODOLFO BAROJAS, LIC. GISELA CAMPA. 
SUPERVISORES, MANTENIMIENTO. 

 
 

Por medio del presente les informamos que damos por concluida la temporada mayor de venta de raspados. A 
pesar de la disminución de la demanda de estos productos las máquinas de raspados seguirán funcionando 
normalmente, solo se disminuira la frecuencia de la producción según la demanda. Si el producto no tiene 
demanda en su sucursal deberá seguir manteniendo la presencia del producto con una producción mínima (1/2 
tolva, es decir 5 litros). 
 
Es muy importante remarcar que las máquinas de raspados no se deben guardar, deben seguir funcionando 
toda la temporada fría. Esto se hace con la finalidad de que las máquinas se mantengan en condiciones de 
seguir trabajando para el verano próximo ya que por experiencias anteriores al guardar las máquinas se 
extravían piezas, las cuales tienen tiempos de entrega muy largos por parte del proveedor. 
 
Si existe alguna duda o problema comuníquense a este departamento al 6161356  Ext. 36 con su servidor. 
 
    
 
 
Muchas gracias por su atención. 
Atentamente,         
 
 
Rodolfo Barojas 
Coordinador de Comida Rápida 
Compras 
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